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Proceso:    EJECUTIVO CON PREVIAS  
Radicado:   54 001 40 22 008 2014 00739 00 
Demandante:  GLORIA JUDITH HERNANDEZ     
Demandado:                     YAMILE JACOME VILLAMIZAR  
Minima 
S/S 
 
 
 
Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar lo solicitado por la 

apoderado de la parte actora, a través de memorial obrante al folio que precede, 

donde pretende la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

materializadas. 

 

Por otra parte con relación a los depósitos judiciales retenidos se dispondrá la 

entrega a favor de la parte demandante, a través de su apoderado judicial, la suma 

de $ 1.140.035,00. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al PAGADOR CLINICA NORTE, cancelar el embargo 

decretado sobre el salario del demandada YAMILE JACOME VILLAMIZAR 

identificado con cedula de ciudadanía No. 60.298.080 déjese sin efecto el Oficio No. 

3818 del 27 de Octubre del 2014, a consecuencia de la terminación del proceso. 

 

TERCERO: Entregar a favor de la parte demandante a través de su apoderado 

judicial la suma de la suma de $ 1.140.035,00. 

 

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de 

haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., se desglose 



el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente proceso dejando 

expresa constancia de la cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad 

 

QUINTO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

SEXTO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P). 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
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PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2014 00851 00 
DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL RIVER PLAZA  
DEMANDADO:  SANDRA MILENA CASADIEGOS SANDOVAL  
CUANTIA:    MINIMA 
C/S 
 

  
 

Se encuentra el  presente expediente al  Despacho par a di lucidar lo 
sol ici tado por el apoderada judicial del  demandante, a través de 
memorial  obrante al  fol io que precede, donde pretende, la terminación 
del  proceso por pago total  de la obligación y el  levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas 
 
Teniendo en cuenta que la solici tud es procedente por ajustar se a lo 
normado en el  artículo 461 del C.G.P., a el lo se accederá  
 
Así mismo se ordenará el  levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 
 
 
Por lo expuesto el  JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR  la terminación del proceso por pago total  de la 
obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO:  ORDENAR al  REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS DE CUCUTA, cancelar el  embargo decretado sobre el  bien 
inmueble identi ficado con No. de matrícul a 260-261779, de propiedad 
de la demandada SANDRA MILENA CASADIEGOS SANDOVAL 
identi ficada con cedula de ciudadanía No. 60.396.649 que fue puesto 
a disposición por el  Juzgado Quinto Civi l  Municipal  de Cúcuta, d éjese 
sin efecto el  Oficio No. 1163 del 09 de Marzo del 2015. 
 
TERCERO: COMUNICAR al SECUESTRE señora MARIA CONSUELO 

CRUZ  quien recibe noti f icaciones en la Av. 4 # 7-47  Centro de la 
ciudad, para que se sirva hacer entrega del bien i nmueble identi ficado 
mediante folio de matrícula inmobi l iaria No . 260-261779secuestrado a 
al  demandada SANDRA MILENA CASADIEGOS SANDOVAL 
identi ficada con cedula de ciudadanía No. 60.396.649 , a consecuencia 
de la terminación del  proceso.  
 



CUARTO: ORDENAR a las ENTIDADES BANCARIAS levantar el 
embargo de las cuentas que se encuentren a nombre SANDRA MILENA 
CASADIEGOS SANDOVAL identi f icada con cedula de ciudadanía No. 
60.396.649, en consecuencia deje sin efecto el  Oficio No. 0340  del 29 
de Enero del  2016. 
 
QUINTO: ORDENAR  que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el  correspondiente arancel judicial , 
y para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en 
al  artículo 116 del C.G.P., se desglose el  documento que sirvió de base 
de ejecución dentro del  presente proceso dejando expresa constancia 
de la cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del  mismo y que 
la obligación fue cancelada en su totalidad.  
 
SEXTO:  EJECUTORIADO  este auto, ARCHIVAR el expediente  
 
SEPTIMO: El OFICIO  será copia del  presente auto, conforme al  
(Articulo 111 del C.G.P)  
 
 
 
                                            NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO.  
 

C.A.C 

        
C . A . C .  
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